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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/004354-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, D. Ángel Hernández Martínez y 
D. Pedro Luis González Reglero, relativa a estudios de seroprevalencia de la infección por 
virus SARS-Cov-2 en Castilla y León y su realización por la empresa CUALTIS, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 148, de 11 de septiembre de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/003921 a PE/003925, PE/003929 a PE/003934, PE/003936, PE/003938 a PE/003940, 
PE/004061 a PE/004063, PE/004066 a PE/004068, PE/004070, PE/004073 a PE/004076, 
PE/004078 a PE/004084, PE/004089, PE/004091, PE/004093 a PE/004096, PE/004098, 
PE/004099, PE/004153 a PE/004203, PE/004205 a PE/004210, PE/004212, PE/004213, 
PE/004215, PE/004253 a PE/004255, PE/004257, PE/004258, PE/004261, PE/004262, 
PE/004263, PE/004264, PE/004265, PE/004266, PE/004267, PE/004268 a PE/004341, 
PE/004346 a PE/004348, PE/004350, PE/004352 a PE/004356, PE/004364 a PE/004367, 
PE/004369 a PE/004372, PE/004374 a PE/004377, PE/004379, PE/004381, PE/004385, 
PE/004387 a PE/004389, PE/004393, PE/004395 a PE/004397, PE/004401 a PE/004403, 
PE/004405 y PE/004408, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de octubre de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004354, formulada por D. José Francisco Martín 
Martínez, D. Ángel Hernández Martínez y D. Pedro González Reglero, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a estudio de seroprevalencia 
de la infección por virus SARS-Cov-2 por la empresa CUALTIS.

En contestación a la Pregunta Escrita de referencia se informa, al igual que 
se indica en la contestación de la PE/004404, que actualmente se está realizando un 
estudio de seroprevalencia de la infección por virus COVID-19 a los empleados públicos 
de la Administración de Castilla y León. El mencionado estudio lo están realizando 
las empresas CUALTIS, ASPY y QUIRÓN que prestan sus servicios como Servicios 
de Prevención Ajenos en el ámbito de la Administración General de la Comunidad de 
Castilla y León.

Cada una de estas empresas lo hace en las provincias de referencia que atienden 
por contrato para las actividades de prevención de riesgos laborales en materia de 
seguridad en el trabajo y medicina en el trabajo.
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Como toda actividad preventiva y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, se informó al Comité Intercentros el 22 de mayo 
de 2020, estando todas las partes, Administración y agentes sociales, de acuerdo en la 
realización de mismo.

Por tanto, para la realización del mencionado estudio no ha habido ninguna forma 
de adjudicación, ya que se está realizando en forma de colaboración por los Servicios de 
Prevención Ajenos y no se ha acudido a ninguna contratación de las previstas en la Ley 
de Contratos del Sector Público, por lo que la prestación de este servicio no tiene ningún 
coste.

Por otro lado indicar que las mencionadas empresas, que prestan servicio como 
Servicios de Prevención Ajenos y en lo que se refiere a la vigilancia de la salud, ya 
disponen del contacto electrónico y telefónico de nuestros empleados públicos, como 
parte de la actividad de esa vigilancia de la salud.

En cuanto al número de empleados públicos que han participado en el estudio de 
seroprevalencia, como hemos indicado aún se está llevando a cabo, pero se pretende 
que la oferta abarque a todos los empleados públicos de esta Administración.

Valladolid, 1 de octubre de 2020.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: Ángel Ibáñez Hernando.
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